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FE DE ERRATAS 

A LA RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 0339-2021-UNAM 

DE FECHA 09 DE ABRIL DEL 2021 

 
Que, conforme señala el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 

en su artículo 212° “Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 

retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial 

de su contenido ni el sentido de la decisión”  

 

Que, de la revisión a la Resolución de Comisión Organizadora N° 0339-2021-UNAM de fecha 09 de abril del 2021, 

se ha podido advertir error material en el segundo considerando y artículo primero, respecto a los nombres del M.Sc. 

Víctor Yana Mamani, que integra el Comité de Calidad del Programa de Estudios de Ingeniería de Sistemas e Informática 

de la Universidad Nacional de Moquegua; por lo tanto, se hace las siguientes precisiones: 

 
DICE:  

(…) 
CONSIDERANDO:  

Que, mediante Informe N° 01-2021-UNAM/EPISI-CCA del 05.01.2021, el Presidente del Comité de Calidad y Acreditación 

de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas e Informática, informa (…) 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CONDICIÓN DNI CORREO ELECTRÓNICO FILIACIÓN 

M.Sc. VICTOR HUGO YANA MAMANI Presidente - 
Primer Miembro 

02437887 vyanam@unam.edu.pe Docente 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – APROBAR, (…) 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CONDICIÓN DNI CORREO ELECTRÓNICO FILIACIÓN 

M.Sc. VICTOR HUGO YANA MAMANI Presidente - 
Primer Miembro 

02437887 vyanam@unam.edu.pe Docente 

 
 

DEBE DECIR:  

(…) 
CONSIDERANDO:  

Que, mediante Informe N° 01-2021-UNAM/EPISI-CCA del 05.01.2021, el Presidente del Comité de Calidad y Acreditación 

de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas e Informática, informa (…) 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CONDICIÓN DNI CORREO ELECTRÓNICO FILIACIÓN 

M.Sc. VICTOR YANA MAMANI Presidente - 
Primer Miembro 

02437887 vyanam@unam.edu.pe Docente 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – APROBAR, (…) 

 
NOMBRES Y APELLIDOS CONDICIÓN DNI CORREO ELECTRÓNICO FILIACIÓN 

M.Sc. VICTOR YANA MAMANI Presidente - 
Primer Miembro 

02437887 vyanam@unam.edu.pe Docente 

 

 

                                                                      Moquegua, 08 de junio del 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

                  
  DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ          ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 

 PRESIDENTE                  SECRETARIO GENERAL  
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